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— Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
,}el Archipiélago erigidos civilmente, pagando sn 
¡Bport« los que puedan, y supliendo para los demás 
'OÍ fondos de las respectivas provincias. 

(REAI- ÓBDRN DB 26 D8 SRTIKMBBB DB 1861.) 

DE 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis-
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECKETO I>F. 20 DE FEBBFBO PE I B f l . ) 

MANILA 
PARTE MILITAR 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 30 D E A G O S T O 
de 1875. 

Oefe de día de intra y extramuros.—l&X Comandante 
D.Vicente Espi.—De imaginaria.—El Comandante Don 
Eugenio García Ruiz. 

Parada.= ho5 cuerpos de la guarnición. = ifonctaw, 
y Visita de hospital y piwisiones n.0 6. = Sargento para 
el paseo de los enfermos y n.0 5. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador. = 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Bran-
mco de Torrontegui. 

MARINA. 
l O V I M I E N T O DEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL OIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Catbiilogan, berjj.-gta. "Jesusa ," en 12 di as, con abacá: con-
fignado á D. Francisco Reyr.«; y depasagero D . J o s é M a r í a González , 
Interventor que fué de Samar. 

De Iloilo, vapor "Legaspi ," en 46 horas, con general: consig
nado á los Sres. K e r y Comp. 

De Cebú é Iloilo, vapor "Mactan," en 37 horas del ú l t i m o punto, 
con genera': consignado á los Sres. Madeod Pickford y Comp. 

De Duraagueto, b rg.-gta. "Matilde," en 8 días , con varios efectos: 
consignado á loa Sres. Carranceja L a v a r a y Comp. 

Do Cebú, vapor "Orinoq," en 46 horas, con general: consignado 
i las Sres. M . Pickford y Comp.; y de pasageros un cabo 1.0 
y dos soldados del núm. 4 y un cabo de mar de l a clase. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Borongan, ponfciu "San Vicente," su arráez Juan Alegre . 
Para Luban, goleta " S r . del Huerto," su arráez J o s é de los Santos. 
Para Cali layan, goleta " S . Soverino," su arráez Martin Desquitado. 
Manila 28 de Agosto de 1875.—P. L , J u a n de Ponte. 

ANU NCIOS OFICIA LES. 
SECRETARIA DEL COBIERNO GENERAL 

D E F I L I P I N A S . 
Manuel Pacheco y Vassalla, cesante del destino 

jte Oficial 4.° Interventor de la Administración de 
«•icienda púbüca de la Pampanga, solicita pasaporte 
pava la Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 28 de Agosto de 1875.—P. O., Arjona. 2 

; ^ Faustino Jeüner, empleado cesante de Ha
cienda, solicita pasaporte para la Península, con su se
ñora y treS hijos de menor edad: 'o que se anun-

P1'1̂ 1*00 para su conocimiento. 
^ m l a 2 8 de Agosto de 1875.—P. O., Arjona. 2 

sa^ Klurck, ciudadano americano, solicita pa 
^ porte para Hong-Kong: lo que se ajiuneia al pú-

^0 para su conocimiento. 
Manila 28 de Agosto le 1875.—P. O., Arjona. 2 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Sección de Gobernación. 
Debiendo adquirirse por concierto públ ico 25,800 ejemplares de im

presos para la formación de cuentas de fondos locales, se hace saber 
al públ ico en cumplimiento de lo dispuesto por el l imo. S r . Director 
general; á fin de que los que deseen int 'resarso en dicho concierto 
concurran el dia 11 de Setiembre próx imo , á k s diez en punto de eu 
mañana , ante la Janta de Almonedas de este Centro Direct ivo, dondo 
tendrá lugar el referido acto, con entera sujec ión al pliego de condi
ciones que se inserta á cont inuac ión . 

Manila 24 de Agosto de 1 8 7 5 . — E l Gefe de la S e c c i ó n , Abelardo 
de Ví l lara lho . 

Pliego de cond¿ci"ne8 que ha de servir de base en el concierto que 
deberá tener lugar en esta Dirección general el dia 11 de tie~ 
tiembre próximo, para contratar l a adquis ic ión del número de ejem
plares impresos que á cont inuación se espresa. 

500 Ejemplares para carpeta de cuentas de Rentas de cada l . er 
semestre. 

600 I d . id. del 2.o semeetre. 
500 I d . id . de Comunidad de cada l . er semestre. 
500 I d . id . id . del 2.o 
500 I d . id, de gastos do Arbitrios de enda l . er semestre. 
500 I d . id. id. del 2.0 
500 I d . id. id . de Comunidad do cada l . er semestre. 
500 I d . id. id. del 2.o 
500 Cuenta del Tesoro provincial. 
500 I d . municipal. 
500 I d . de Rentas provincial del l . er semestre. 
500 I d . ¡d. d d 2.0 
500 I d . id. municipal del l . e r semestre. 
500 I d . id. id. del 2.o 
500 I d . de gastos provincial del l . e r semestre. 
500 I d . id . del 2.o 
500 I d . id. municipal del l .er semestre. 
500 I d . id. del 2.0 

1500 Re lac ión de aumentos para Rentas públicas. 
1500 I d . del contraido para id. 
1500 I d . de lo recaudado para id. 
1500 Ejemplares de las bajas para Rentas públ icas . 
1500 I d . de ingresos para ti Tesoro. 
1500 I d . de ppgos para id. 
1500 I d . de aumentos para gastos públ icos . 
1500 I d . de lo devengado para id. 
1500 I d . de lo pagado para i d . 
1500 I d . de las bajas para id. 

150 I d . de aumentos para cuenfa de Rertap. 
800 I d . d»^ contraido para id. 
500 I d . de lo recaudado para id. 
150 I d . de las bajas para id. 
500 Tripas para todas las relsciones. 
200 Carpetas do las cuentas parciales de provincias correspondien

tes de la general, s e g ú n modelos y demás noticias se hallan 
de manifiesto en esta dicha Oficina, calle Rea l do Manila 
n ú m . 7. 

1. a Se saca á concierto público la contrata do adquisición de los 
impresos arriba esprepadof», bajo el tipo en progresión descendente de 
cuatrocientos noventa pesos. « , . 

2. a Será definitivamente adjudicado este servicio á la propos ic ión 
que cou mayor economía del tipo Oftablecido y do la que ofrezcan las 
demás que so presenten, se comprometa á verificarlo. 

3. a Para presentarse en el concierto como lieitador, tendrá que 
haberse constitaido previamente en depós i to en la Caja de este nom
bre, la cantidad de 24 pesos 50 emos., cuyo documento se acompa
ñará á l a propos ic ión , sin que pueda retirarse este por el contratista 
hasta tanto que haya terminado su compromiso. 

4. a L a impres ión deberá verificarse en papel cstalsn como la 
muestra., con tipos claros, perfectos y esmerada correcc ión . 

5. a Para mayor g a r a n t í a de ambas partea, el contratista do 
servicio presentará en esta Dirección gongral antes de proceder á l a t í -
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l'ada, las pruebas de las 'composiciones para su examen y aproba
c ión , en la inteligencia de que si as í no lo h i c i í s e , y al verificar 
l a entrega resultasen algunos impresos defectuosos ó no arreglados 
á los modelos que oportunamente le habrán sido entregados, que
d a r á obligado á rehacerlos sin que por ello puede exigir mayor 
retr ibución que 1* en que se haya comprometido á ejecutar el ser
vicio. 

G.a E l plazo en que deberá verificarse la present.\cion total de 
los impresos contratados, izo excederá por n ingún concepto del ira-
prorogable t é r m i n o de 80 dias contados desdo el en que se ad-
judique el remate, transcurridos los cuales sin haberlo verificado, 
Be deducirá del importe del servicio al efectuar e l pago al con
tratista, l a suma de tres pesos por cada uno de los dias que se 
exceda en su incuniplimkuto. 

7. a Terminada la entrega total de las impresiones con arreglo 
á las condicionos anteriores, se espedirá al interesado por l a S e c 
c ión de Contabilidad de esta Direcc ión general el oportuno libra
miento para su pago por el importe de la cantidad en que se h u 
biese adjudicado el servicio. 

8. a L a s proposiciones se en tregarán en mano y pliego cerrado al 
l i m o . íSr. Director general Presidente de la J u n t a que -celebra el con
cierto, d e s e c h á n d o s e las que se presenten en otra forma ó las á qae 
no se acompañe el documento de depós i to que prefija la condic ión 
tercera. 

Manila 24 de Agosto de 1 8 7 5 . — E l Gefe de la Secc ión de Goberna
c i ó n , Abelardo de Vülara lbo . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N -

Sres. Prebidenie y Vocales de la Jtmta de Almonedas de l a Ádrni-
nistracion Civil . 

-'••J'.r. 4iT- -J;«> KOO OJOH O; 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo la contrata de ad

quis ic ión del numero y clase de ejemplares impresos que se es-
presan en el anuncio publicado en la Gaceta de por la 
cantidad de pesos ( P e s o j . . . . . . ) y con entera sugecion al pliego 
de condiciones publicado en dicha Gaceta. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredit» haber depo
sitado en la Caja de D e p ó s i t o s la cantidad de.. .; 

F e c h a y firma. 2 

naria por depósito voluntario transferible al pla20 
fijo de 6 meses fecha, por valor de 3245 pesetas 
á favor de D. Lorenzo de la Vara que lo hizo a 
nombre de D. Salvador Elio, y habiendo solicitado 
la devolución del indicado depósito los Sres. la Vara 
y Cómpañía como apoderados en forma de dich0 
í?r. Elio, sin acompañar la carta de pago ríe 
imposición alegando haber sufrido estravio en el 
espodiente en que estaba unida, Ja Dirección 
neral de Hacienda en decreto de fecha 20 de Marzo 
último dispuso, en vista de lo propuesto por la Con* 
ta iur ía general en oficio de 16 del propio mes, 
baga sabor como ío ejecuta por el presente anun. 
ció en las Gacetas oficiales de esta Capital y de Ma
drid el estravío del referido documento; a fin de 
que los que se crean con algún derecho pueden pre. 
sentarse a ducirlo por sí ó por medio de apo. 
derado dentro de), término de un año a contar desde 
la publicación del primer anuncio, en la inteligen-
cía, de que pasado dicho término sin haberlo he.lio 
se tendrá por nulo y de ningún valor el docu
mento de que se trata. 

Manila 28 de Agosto de 1875. —Manmt E . de los 
RÍOS. 

DIRECCION GENERAL Si HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Los iudividuos espresados a contiauacion ó sus 
apoderados ó representantes en esta Capital, se ser
virán presentarse en el Negociado 'le partes de esta 
Oficina, para enterarles de las resolu ¡iones recaidas 
en asuntos que respectivamente les conciernen. 

D. José Batlle y Hernández. 
„ Manuel Madrigal. 
,, Pedro llodriguez. 

De órden del Excmo. Sr. Director general, se pu
blica en la Gaceta de esta Capital, para los efectos 
que se manifiestan. 

Manila 28 de Agosto de 1875.—El Sub-Director, 
Ripoll. • 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El día 1.° de Setiembre próximo, á las siete de su 
mañana, dará principio e'. pago de las clases activas, que 
perciben sus haberes por esta Tesorería Central; en su 
consecuencia se hace saber á los habilita ios de las mis
mas, para que se presenten á percibir e importe de sus 
respectivos libramientos por e! mismo órden publicado 

Gaceta de esta Capital, fecha 28 de Noviembre 
del año último. 

Manila 28 de Agosto de 1875.—Manuel R. de los 
Ríos. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL Al'OSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la J u n t a Económica del Apostadero, se anunci» 
al públ ico qae el d í a 21 de Setiembre próximo, á las diez y medís 
de su m a ñ a n a , se sacará á subasta por segunda vez la venta do loi 
vestuarios de marinería que existen en el Arsena l procedente de 
la fragata " C á r m e n , " con sujeción al pliego de comiíoiones inserto 
en l a Gaceta oficial de esta Capital m í m . 224 correspondiente al día 
14 del actual, cuyo acto t endrá lugar en el día y hora arriba citad» 
ante la propia J u n t a que se reunirá en dicho Establecimiento, casa 
Comandancia general. 

L a s personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones coa arreglo á modelo y a c o m p a ñ a d a s del documento 
de depós i to , sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 27 de Agosto de 1875.—Melchor Ordoüez. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se auuncí» »l 
público qua el día 21 de Setiembre próx imo , á las diez y cuarto de 
su mañana , se sacará á subasta por segunda vez la adquisición de 
varios c-fectos que se necesitan en el Arsenal para su iumediati 
apl icac ión, divididos en ios lotes n ú m s . 1, 2, 3, 4 y 5, con su
jec ión al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 2'20 
correspondiente al dia 10 del actual, cuyo acto t endrá lugar en el dia 
y hora arriba citada ante la propia Junta que se reunirá en díobo 
Establecimiento casa Comandancia general. 

L a s personas que quieran tomar parte en l a subasta presentarán 
sus proposiciones con arreglo á modelo, y a c o m p a ñ a d a s del ducu-
mentó de depós i to , sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Mani la 27 de Agosto de 1S75.—Melchor Ordoñez. 2 

Desde el dia 3 del mes de Setiembre próximo basta 
el lü del mismo, estará abierto el pagb de las clases 
pasivas, que tienen consignados sus haberes por esta 
Tesorería Central. 

Los que se anucrcia á los interesados, para su co
nocimiento. 

Manila 28 de Agosto de 1875.—Manuel R. de los Ríos. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENCA PUBLICA 
D E t .A I S L A D E L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

JSl Tesorero general d'i Hacienda jiúhlica de catas Islas. 
Hace saber: que espedida por la Caja de Depósitos 

cou fecha 4. de Julio de 1S71 carta de pago ta!o-

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, la subast» 
que s e g ú n anuncio y pliego de condiciones inserto eu la Gaceta 
núm. 197 para contratar el suministro de los efectos distintos que 
pueda necesitarse en el Arricnal por el t é r m i n o de dos años , que 
constituyo el grupo 12, lote 2 y que debió haberse efectuado el 
dia 25 del actual, se verificará el dia 21 dfl próx imo Setiembre 
á las diez de su mañana , bajo el mismo pliego de condiciones ci
tado y repetidamente inserto en la Gaceta de esta Capital . 

Manila 27 de Agosto de 1875.—Melchor Ordoñez. '¿ 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, la subast 
que s e g ú n anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gacet'i 
mim. 200, para contratar el suministro de metales necesario8 p»ra 
las atenciones del Arsenal por el t érmino de dos a ñ o s , que coue-
tituye el grupo 2.0 lote 9, y que debió haberse efectuado el di» 
25 del ac tua l , so verificará el dia 21 del próximo Setiembre * 
las nuevo y media de su mañana, baj® el mismo pliego de cou-
dicíoues citado y repetidanu'ute inserto en la Gaceta de esta Capit*'' 

Manila 27 de Agosto de 1875.—Melchor Ordoñez. -

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A » 
D E F I L I P I N A S . 

De órden Superior, se celebrará el dia 3 ê 
Setiembre próximo y hora de las ocho de su ma-
ñmm, el 9.° Sorteo de la Loter ía Fi l ipina, en los 
Estrados de la Aduiinistmciou Central de Beiita¡) 
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Estancadas, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Binondo. 

Lo que se anuncia al publico para su cono
cimiento. 

Manila 26 de Agosto de 1875.—Manuel Seco de 
fruna, — -

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS ; 
D E F I L I P I N A S . 

E l martes 31 del actual á las 12 de la mañana , t e n d r á Ingar nueva-
iiiante la venta en pública subasta de los efectos que á cont inuac ión 
so espresan, con la rebaja de la tercera parte de su valor, y que no 
fueron vendidos en la subasta verificada el 25 del corriente mes. 
12 Oajitas cartón con 12 docenas peines batidores $ 24 » 
13 Id. id. con 18 id. id . id . asta 26 » 
3 I d . id. en 18 camisas de algodón con pechera de hilo para 

hombres 24 » 
2 Id . id. con 1000 cañas para clarinetes . . . . . . 16 67 
1 Id. id. con 200 id. para i d . 3 84 
1 Id, id. con 170 id. para id. 2 67 
1 Id . id. con los tacos correspondientes para 100 cartuchos 

Lafaucheeox > 67 
iO Docenas pares medias de a l g o d ó n crudo para s e ñ o r a s . . . 138 34 
24 Id. id. id. de id. colores para id. 80 „ 
20 Id- id. id. de i d . id. para n iño 26 67 

$ 887 86 

Ca3ros efectos son proae lente i del comiso verificado por esta A d -
miaiatraoion en el a3to de reoonocimiento de la nota declaratoria n ú 
mero 158 del registro del vapor español "Buenaventura". 

L i subista se verificará en esta Aduana en el dia. y hora indicado, 
bajo el tipo designado á cada uno de los efectos en progres ión ascen-
deube. 

Manila 26 de Agosto de 1875.—-Augusto Anguila. 1 

ADMINISTRACION DE H. P. DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Estci A l inilustración pone ea conocimiento de los 
particulares que tienen apartado de billetes de la 
Lotería Nacional, que los números apartados que no 
se hayan resogido de la Tercena de esta Administra 
ciou tres dias anees del en que se verifica el Sorteo, 
se pondrán á la venta pública. 

Manila 28 de Agosto de 1875.—Zavala. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor correo "Paragua," que saldrá el miér
coles 1.° de Setiembre á las ocho de la mañana, con 
destino a Singapore, esta Administración general re 
mitirá la correspondencia oficial y particular para 
Europa. 

Ea au virtud, las cartas certificadas y periódicos se 
admitirán hasta las dos de la tarde del día 31 en que 
se cerrará la reja, y desde \m cinco en que volverá á 
abrirse, hasta las 10 de la noche; á las 11 se recogerán 
los buzones de intra y estramuros, y hasta las 12 
en punto se hallarán abiertos el buzón central y la 
reja para el franqueo de la correspondencia estrangera. 

Manila 27 de Agosto de 1875.—José G. Robledo. 

Por el vapor español "Pasig," que saldrá para los 
puertos de Laucan, Princesa, Bal abac, Zamboanga y 
Poilok, el miércoles 1.° del entrante á las siete de 
8u mañana, según aviso recibido de la Capitanía 
del Puerto, esta Administración general remitirá la 
correspondencia que se encuentre depositada hasta 
las nueve de la noche del dia anterior, con destino 
^ los referidos puntos. 

Manila 29 de Agosto de 1875. -P. O., Ricardo Diaz. 

S E C R E T A R I A D B L A J U N T A D E R B A L E B A L M O N E D A S . 
E l 20 del próximo Setiembre, á las diez de la mañana , se subas tará 

fcjite â Jauta de Almonedas de esta Capital, que se const i tu irá en los 
I rados de la D i r e c c i ó n general de Hacienda y ante la subalterna de 
i ? Proviucia de Zamboanga, el arriendo de l a renta del juego de ga-

Oa de dicha provincia, sobre el tipo de SSáOl 'S , con sugecion al 
P lego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaria, 
^ < i e 8, Jacinto nüm. 53 . 

proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
iel sello tercero, y acompañadas de la suficiente garant ía de l i -

L a s 
papel d< 
citación, en el dia, hora y lugares citados. 

Maiaila 20 de Agosto de 1875.—Francisco Hernández y F a j a r n é s . 1 

E l 80 del próx imo Setiembre á las diez de la mañana , se subas
tará ante la Junta de Almonedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á 
en los Estrados de la Direcc ión general de Hacienda, y ante la 
subalterna de la provincia de ambos Camarines, el servicio de las 
obras de reparación de la casa Admin i s trac ión de dicha provin
cia, sobre el tipo de $12,508 y con sagocion al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto on esta S e c r e t a r í a , calle de San 
Jacinto n ú m . 58. 

L a s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidns 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente g a r a n t í a 
de licitación, en el dia, hora y lagares citados. 

Manila 28 de Agosto de 1875.—Francisco Hernández y F a j a r ñ é e . 8 

E l 20 de Setiembre próx imo á las diez de la mañana , se su
bastará ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en los Estrados da la D i r e c c i ó n general de Hacienda y ante la 
subalterna de la provincia de Oagayan, el arriendo de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, sobre el tipo de $5,589, y con 
sugecion al pliego de condiciones que se hal la de manifiesto en esta 
Secretaría , calle de San Jacinto n ú m . 53. 

L a s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidaa en 
papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente g a ^ n t í a de l i 
c i tac ión, en el dia, hora y lugares Citados. 

Manila 28 de Agoato de 1875.—Francisco Hernández y F a a j r n é s . 3 

E l Capellán del Cementerio general dá parte alExce-
leiiúsimo 8r. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MÜGBRBS PARVULOS TOTAL, 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel . 

Suma... 

Manila... . 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel 

— 

2 
1 

2 
8 

EUROPEOS. 

• » . • • • • e • • 

• • • • • t 

• • • • • 

Suma, . . • • • • • • • • ».*•-<> ^ • • • • • • 
Cementerio general de Paco y Agosto 24 de 

1875.—Br. Gavino Villa Real, 

E l Capellán del Cement¡rio general d á parte a l JSxoelenftsimo S r ° 
Gobernador y Capitán General de estas I s las , que en esta Jecha 
se ha dado sepulhira á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S .Miguel . 

Suma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Q u i a p o . . 
S. Miguel 

1 
2 

• • é • • • 
EUROPEOS. 

.—• • • • 

• • • • • • Suma. 
Cementerio general de Paco y Agosto 25 de 

1875,— Br , Gavino Villa Real. 
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PEOYIDEXCIAS JUDICIALES. 
F I S C A L I A M I L I T A R . 

EDICTO. 
D . Guillermo Camargo y Abadía , 7entente de navio de segunda clase 

de la Armada y F i s c a l de vita cansa. 

I g n o r á n d o s e el paradero de los individuos Venancio Franc isco 
de Francisco, natural de Siquijor; Guil lermo Bautigas de Gualverto, 
natural de Bantaysr ; Alfonso de la C i u z de Severino, natural de 
Cápiz; Benito Macepo de Gui i lcnro, nntural de Culas i en Antique 
Basilio Sucgan de Eulal io , natural de Banga en Cápiz; y Pab'o 
E s t é v a n de Mariano, natural de Sta . C r n z . extramuros de la C a 
pital, tripulantes quo fueron todos del bergfmtin-goleta " S . Joaquin," 
los llamo y emplazo, pava que en el término de veinte dies á contar 
desde esta feclia, se presenten en la Mayoría general del Apostadero 
en Cavite de ocho á doce de la m a ñ a n a , para prestar sus dec la
raciones en la csiusa que formo por la pérdida del dicho buque. 
L o que se fija en la Gaceta eficiol, pnra su debida publicidad. 

Cavite 20 de Agosto de 1875.— Qnilíermo Camargo.—Por su man
dato, Hipó l i to Y , Morente. 1 

Don L u i s Ortiz de Taronco, Juez de primera instancia en comisión del 
Juzgado del distrito de Qu:apo, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escrihano doy fé% 

P o r el presente cito, llamo y emplazo á Valent in Andaya , indio, 
casado, natural de Birondo, yecino de Trczo , de 80 años de edad, de 
oficio sastre, erapacronado en el barangay m í m . 1, procesado en la 
causa n ú m . 3676 que se sigue en este Juzgado contra el mismo, por 
quebrantamiento de cruc icn jurateria, para -que en el término de 
quinto dias contadop desde la fecha de la inserc:icn del presente en la 
Gaceta oficial de Moriila, sq presente en efte Juzgado ó en la cárcel 
públ ica de esta provincia para ccnief t tr á les cargos que centra el 
mismo resultan de !ñ epprespda erusa, si EFÍ ÍO hiciere le oiré y ad
min i s traré justicia, y tn otro caso s e g u i r é sustanciando la crusa en 
su ausencia y rebeldía, p e l á n d o l e s los perjuicios que hnbiere lugar y 
se en tenderán las ulteriores diligencias con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Quiapo á 25 de Agosto do 1875.—Luis O. de Taronco.— 
P o r mandado de S. S. , Demingo P é r e z de Tagle. 1 

Por providencia del Sr . Juez del distrito de Tondo, dñ tada en 
l a causa n ú m . 1110 seguida contra M á x i m a Guevara, por robo, 
se cita, l lama y emplaza á la querellante María de la C r u z , para 
que por el t érmino de nueve días contados al de esta fecha, se 
presente r n este Juzgado ppm prcatar una dec larac ión . 

E s c i i b a t í a 26 de Agosto de 1 8 7 5 . — A g u s t í n Guevara. 2 

Por previdencia del S r . Jue z del distrito de Tondo, dictada en 
l a causa n ü m . 1087 seguida contra M á x i m a Guevara, por estafa, 
se cita, llama y emplaza á la querellante Magdalena Pablo, para 
que por el t érmino de nueve dias contados al de esta fecha se 
presente en tste Juzgado para prestar una declaración. 

E s c r i b a U a 26 de Agosto de 1 8 7 5 . — A g u s t í n Guevara. 2 

P o r previdencia del Sr . Alcalde mayer de este Distrito de Quiapo, 
recaiga con fecha 27 del corriente en 'os sutos ejecutivos seguidos 
por la representación del Convento de S. A g u s t í n , contra la tes-
t a m e n t a i í a de D o ñ a María Josefa L ó p e z , sobre cantidad de pesos, 
se sacan de nuevo á príblica subasta las dos fincas embargadas 
en dichos autos que aun no so hun vendido, situadas en la calle 
de Magallanes y marcados con los nums. 12 y 16, con la baja 
del tercio de sus respectivos ava lúos ó sea bajo el tipo de dos 
mil pesos la primera y de cuatro mil se'scientcs sesenta y siete pesos 
l a segunda, cuya subasta se verificará en los dias 13, 14 y 15 del 
entrante, siendo !os doa primeros de pregones, y el ú ' t i m o de re
mate en el mejor postor, á las doce del dia en los Bstrpdos de 
este Juzgado. 

Quiapo 26 de Agosto de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 2 

Por providencia del S r . A l c a l d e mayor del distrito de Quiapo, 
recaída en 25 del actual, en l a c a u s a mira. 3656 contra Ingracio 
Papa, por hurto, se . c i ta , l lama y emplaza al testigo ausente Bar
t o l o m é Papa, mestizo sangley, natural y vecino del arrabal de Santa 
Cruz , de oficio jornalero, de veintiocho años de edad, casado, em-
cadronado en el barangay de D . A n d r é s Arguelles y que ha sido 
tuadrillero del gremio de mestizos de dicho arrabal, para que en el 
érmino de nuevo días contados desde la primera publ icación en 
este anuncio se presente en este Juzgado á prestar declaración de 
la mencionada cansa, con apercíbirniento de que de no hacerlo así se 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Quiapo 26 de Agosto de 1875.—Domingo Pérez de Tagle, 1 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
r e c a í d a en la causa núm. 8683, se cita, llama y emplaza al tes
tigo Pedro ( a ) Muntingulo, para que por el término de nueve dias 

contados desde l a fijación de este anuncio, se presente en este JQ2> 
gado á declarar en la espresada causa, apercibido que de no hncerlQ 
le parará el perjuicio que hnbiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 28 de Agosto de 1876.— 
fael de Coca. i 

P o r providencia del S r . Alca lde mayor del Distrito de Binondo, re. 
ca ída en los autos ejecutivos seguidos por parte de D o ñ a F'oventicj 
del Amo contra D . Casimiro Gabriel en su ausencia y rebeldía, g(,i,re 
cantidad de pesos, se v e n d e r á n en j ú b l i c a subasta l a cómoda y C08a 
embargadas al mismo bajo el tipo de un peso la primera, y ochet^ 
l a segunda; y para cuyo acto se señalan los días 23, 24 y 25 del ^ 
trante mes de Setiembre en los Estrados del Juzgado y boraa de 
ocho á doce de su m a ñ a n a : adv i r t i éndose c.ue rn los dos prhnerog 
dias se admit irán las proposiciones y mejoras que se hieitren, y fn e] 
ú l t i m o se verificará el remate en el mejor postor á l»s doce en ptint0 
del dia . 

L o que se pone al cenocimiento del público para la concurrencia de 
licitadores en el acto y sitio señáis dos. 

Binondo y Escr ibanía de mi cargo á 25 de Agosto de 1875.—ir/-
gido L i m , l 

P o r providencia de esta fecha 27 del actual, dictada por el S r . Al-
calde m a y o r del Distrito de Binondo y Juez de primera instancia 
de esta Capital al folio 43 de ios autos de ocupac ión é invertario 
de les efectos y d e m á s bienes de la tienda de quincalla núm. 9 de 
la calle del Besarlo del arrabal de Binondo que dejó abandonado 
el que era su du<ño chiro Y a p - C h i p c o á quien se supone haberse 
fugado, se cita á los que se consideren acreedores del indicado 
chino para que en el término improrogeble de diez d ías , se aper
sonen en el Juzgado de dicho distiito á usar de !a acc u n deque 
crean asistidos, en la inteligencia de que transcurrido diebo tér-
mino de hecho quedan por renurcisdos de fu dcredio. 

L o que pongo en conocimiento del públ ico por medio del preserte 
anunció para los efectos consiguientes á la providencia citada. Es
cr ibanía de mi cargo á 27 de Agosto de 1 8 7 5 , — B r í g i d o L im. 

D o n J u a n M a r í a de Sojas, Alcc lde mayor y Juez de primera instancia 
de 7a provincia de Pangasinan, actvando con los tesfigea ocempaño-
dos damos fe'. 

P o r el presente edicto, cito, llamo y emplazo á D . Bernardo Tsaba-
Teniente 2.o que fué del Cuerpo de Carabineros de Hacienda Pu
blica, para que por el t érmino de 30 dias contados desde esta fecho, 
se presente en este Juzgado para ser notificadodel Rea l Auto en la 
causa n ú m . 3858 que se sigue centra T o m á s Marmolejo y otros, por 
daños; apercibido que de no hacerlo les p a r a r á ' e s perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la Casa R e a l de Lingayen á 17 de Agosto de 1875.— 
J u a n M . de Rojas .—Por mandado de S . S.— L o s testigos acompaña
dos, Francisco García , Francisco P u l i n . 2 

7.a SECCION. 
PROVINCIA DE ZAMBA LES. 

Novedades desdo el dia 16 del actual al de la fecha. 

Salud pííhlica.—Buena. 
Cosechas.—^So continúa el trasplante del palay en 

toda la provincia. 
Obras públicas,—En suspenso. 
Hechos 6 accidentes varios.—Una fuerte colla se ha 

sufrido en la presente semana, por consecuencia de 
la cual fueron destrozados varios puentes y arras
tradas las balsas de los vadeos en los pueblos del 
Norte, causando varios desperfectos en los techados 
de Tribunales, Escuelas públicas y casas particnla-
ics. 

El correo de la presente semana procedente de 
la Capital, se ha recibido con 48 horas de retraso, 
debido h las grandes avenidas de los ríos que tenia 
que atravesar en los montes de la provincia de 
Bataan y por cuya circunstancia sale de esta Cabe
cera en el dia de la fecha. 

Iba 24 de Julio de 1875.—El Alcalde mayor, Manuel 
Bordoy. 

Imp. de l a Revista Mercantil, de J , de Loyzaga y corap. 


